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Proceso ejecutivo laboral 11001310501320190017000 

 

Fecha inicio audiencia: 9:00 a.m. del 15 de marzo de 2021. 

Fecha final audiencia: 9:35 a.m. del 15 de marzo de 2021. 

AUDIENCIA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

Etapas de la audiencia: 

✓ Decreto de pruebas. 

✓ Traslado de excepciones. 

✓ Decisión de excepciones. 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas 

Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. 

Apoderado del ejecutante: Rodrigo Peralta Vallejo. 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Decreto de pruebas: se decretó de oficio los documentos obrantes a folios 

65 a 66 vuelto. 

Se resolvió la aclaración solicitada por el apoderado de la parte ejecutante. 

Traslado: se corrió traslado de las excepciones al apoderado de la parte 

ejecutante. 

Luego de escuchar al apoderado de la parte ejecutante, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES de mérito de 

falta de legitimación en la causa por pasiva y por activa, pago de la seguridad 

social en pensiones y ausencia de título ejecutivo, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: DECLARAR PROBADAS PARCIALMENTE las excepciones de 

mérito de cobro de lo no debido, inexistencia de las obligaciones cobradas y 

buena fe de la ejecutada, conforme se expuso en la parte considerativa de la 

decisión. 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN por las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago de 6 de mayo de 2019 de los períodos 

pensionales no pagados de abril y mayo de 1999 de Aguirre Farfán Sindulfo, 
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Ariza Moreno Gilberto, Amórtegui Barreto Lilia, Moncada Cecilia y Carrillo 

Sotelo Edgar Alonso.  

CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P., las partes 

PRESENTEN LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Las partes procedan a 

presentar la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el Art. 446 del 

C.G.P. Para lo cual deberán tener únicamente en el documento de folios 66 

a 66 vto., contentivo del nuevo detalle de deudas por no pago, por los citados 

empleados. 

QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

SEXTO: En caso de apelarse esta decisión, remítase al Tribunal Superior de 

Distrito Judicial Bogotá – Sala Laboral, para que se surta el respectivo 

recurso. 

Finalmente, el apoderado de la parte ejecutante no efectuó ninguna 

manifestación en contra de la decisión proferida.  

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

Secretario Ad-hoc, 

 

Kevin Johan Medina Aguirre 


